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Grupo de trabajo “CRISIS COVID-19” 
 

NOTA INFORMATIVA 14 Lunes, 4 de mayo de 2020 

 

En esta nota se plasman las principales aportaciones de las intervenciones de los invitados a la reunión 

del grupo de trabajo celebrada el lunes 4 de mayo y referencias a la publicación de una Resolución del 

Consorcio de Compensación de Seguros y una Guía de Buenas Prácticas de UNESPA.  
 
 

Intervenciones de los invitados 
 
EMILIO PÉREZ NIETO 
Presidente de honor del grupo PÉREZ RUMBAO 
 

El primer invitado de la mañana fue Emilio Pérez Nieto, presidente de honor del Grupo PÉREZ RUMBAO, 

que sobre el estado de alarma comentó que hemos vivido desde su inicio “en un permanente 

desconcierto. Lo que se dice por la mañana se corrige en el BOE de la tarde, o se toman acuerdos en 

consejos de ministros extraordinarios que se corrigen en las comparecencias. En ese ambiente, no se 

puede construir país”. En su opinión el estado de alarma en sí produce desazón en la ciudadanía, y “así 

estamos en las peores condiciones de competitividad para trabajar”. 

 

Centrándose en el sector automovilístico, Emilio Pérez comenta que desde el año 2018 está sufriendo una 

caída de matriculaciones de particulares en torno a un 8% o 9% como consecuencia del desconcierto por 

parte del consumidor sobre los modelos de automóvil que tienen futuro, como los híbridos o los de 

gasolina. El presidente de honor de Pérez Rumbao afirmó que “se preveía que habría entre 150.000 y 

200.000 coches menos matriculados”.  

 

Ahora mismo, la principal preocupación del sector automovilístico español es que nuestro país ocupa el 

segundo o tercer puesto por la cola en el parque de vehículos. “Tenemos un parque envejecido, estamos 

en torno a una vida del parque de doce años de media de edad, cuando la media en el resto de la Unión 

Europea es de diez, y ese parque supone que haya vehículos en movimiento con menos seguridad y mayor 

índice de contaminación”. 

 

Según Emilio Pérez, una posible solución sería fomentar un PLAN PIVE para un periodo largo, en que se 

primara determinado tipo de operaciones. Hay que tener en cuenta que “los planes PIVE son una forma 

de promocionar y mejorar la actividad. El Gobierno tendría que programar este tipo de planes y más 

teniendo en cuenta que es una de las principales vías de financiación a través de impuestos del país”. Por 

otra parte, “habría que tomar medidas de tipo impositivo sobre el automóvil, no tiene sentido pagar un 

impuesto de matriculación, el ecológico, el de circulación... Sería recomendable armonizar la fiscalidad 

del automóvil”. Además, no podemos olvidar que los automóviles “representan en torno al 12,5-13% del 

PIB nacional”. 

 

Sobre cómo afecta el Estado de Alarma al grupo Pérez Rumbao, su presidente de honor de comentó: “Una 

vez dictado el confinamiento sabíamos que sólo podíamos abrir postventa para emergencias y que la 

venta permanecería cerrada. Por eso, la mayor parte de los concesionarios, en torno al 99%, decidió cerrar 

y acogerse a ERTE. Los concesionarios no nos podemos permitir el lujo de tener activas nuestras plantillas 

cuando no se puede generar trabajo”.   

 

Emilio Pérez explicó que, en cuanto a los ERTE que comentaba anteriormente están en la incógnita de si 

la incorporación podrá hacerse de forma progresiva conforme se vaya abriendo poco a poco la actividad: 

“No sabemos si podremos hacer un ERTE fuera del Estado de Alarma por causas económicas u 

organizativas y si tendrá los beneficios del ERTE actual. Vivimos en un permanente limbo legislativo, no 

aclarado por la Administración, que nos sigue manteniendo en un paréntesis”. 
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El presidente de honor de Pérez Rumbao hizo una petición a las diferentes administraciones públicas: 

“Como empresario, lo primero que solicito es coordinación, para que los planes de ayuda, inversión e 

iniciativa pública no vayan cado uno por su cuenta. Es necesaria menos burocracia, sería recomendable 

que ahora más que nunca el silencio administrativo sea positivo. También sería oportuno permitir la 

Declaración Responsable para los trámites administrativos, para conseguir autorizaciones automáticas y, 

si después no se cumple, se sancione”. En resumen, Emilio Pérez pide “más libertad, coordinación y 

responsabilidad para insuflar confianza en todo el sistema económico español”. Ya que -según él- “la falta 

de confianza del sector y de los consumidores produce mucha desazón”. 
 
 
PATRICIA GONZÁLEZ GARCÍA  
Presidenta del CÍRCULO DE EMPRESARIOS DE GALICIA 
 

La segunda invitada de la mañana fue Patricia González García, presidenta del Círculo de Empresarios de 

Galicia, que comenzó su intervención haciendo un análisis de la situación económica: “Nuestro nivel de 

deuda inevitablemente se va a incrementar, porque si no, será imposible que inyectemos la liquidez que 

se necesita a corto plazo. Nuestra capacidad de maniobra es baja ya que dependemos de países que 

también están afectados por la crisis”.  

 

Patricia González corroboró una vez más que las pymes más afectadas serán las de menor tamaño, 

concretamente las empresas que han estado cerradas serán las que tengan menor capacidad de aguantar, 

especialmente en la hostelería. “En Pontevedra, de los 14.000 centros de restauración, el 80% tendrá 

problemas para salir de esta situación. No hay capacidad de inversión y liquidez. Tenemos que exigir que 

la Administración inyecte dinero, pero no a cuentagotas porque en Europa seguimos compitiendo con 

empresas que han sido dopadas con cantidades enormes de dinero”. 

 

Sobre los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo, Patricia comentó que tienen su riesgo y que 

los de fuerza mayor tienen cierta inseguridad. Tal y como explicó, el problema es cómo recuperar la 

economía y a la vez recuperar a los trabajadores, “tendría que haber un paréntesis en el que la empresa 

pueda recuperar sus ingresos para poder recuperar a los trabajadores. Serían necesarias medidas para 

reequilibrar los costes salariales y sociales”.  

 

Patricia González también habló a los participantes sobre los préstamos con aval ICO, sobre los que 

asegura que “ha habido abusos, dando preconcesiones a empresas de gran tamaño y con solvencia, 

mientras que otras que lo habían tramitado a principios de abril, no han recibido aún financiación. La 

segunda tanda, de 20.000 millones, está dirigida a autónomos y pymes, pero es insuficiente. No es la 

cantidad que necesitamos para reflotar el tejido empresarial. Además, me cuesta creer que una empresa 

pequeña pueda cumplir todos los requisitos para acceder a este mecanismo”. 

 

El Círculo de Empresarios de Galicia forma parte del Grupo de Expertos recientemente formado por la 

Xunta de Galicia, por lo que la última parte de la conversación se dirigió a los objetivos de su trabajo. 

Patricia González comentó alguna de las aportaciones de esta organización: “Hemos presentado la pasada 

semana veinte medidas. Las primeras propuestas están orientadas a fomentar la liquidez para poner la 

maquinaria en marcha. Las segundas están orientadas a solicitar deducciones en el impuesto de 

Sociedades, IRPF… Todas están orientadas a temas fiscales, liberalización de tributos, o que se pueda 

amortiguar el gasto y que no haya que esperar a que la Administración sea la que salde la cuenta, sino 

que la empresa pueda calcular sus ajustes”.  

 

Patricia González aseguró que se ha solicitado armonizar los impuestos locales para pagarlos a final de 

año, para no invertir ahora el posible crédito o incluso los ingresos que se produzca al inicio de la 

recuperación en impuestos. En su opinión, la situación será peor que los números que se están poniendo 

en la mesa: “los locales no van a abrir de forma inmediata. No va a haber equiparación entre las fases y la 

apertura masiva, ya que la mayoría de las empresas no han podido acometer los protocolos para poder 

abrir. Los protocolos llegan tarde y sin financiación para poder abordarlos”.  
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Por último, la presidenta del Círculo de Empresarios de Galicia sentenció: “No podemos permitirnos el 

cierre de las empresas, porque si no abren las empresas no podrá haber trabajadores que retornen al 

empleo. Hay que invertir en la calidad del gasto, hay que provocar un cambio de modelo en el país. Los 

impuestos, las ayudas al empleo y al autónomo se debieran hacer a ojos cerrados y con agilidad”.  
 
 
JUAN MANUEL VIEITES BAPTISTA DE SOUSE 
Secretario General de ANFACO-CECOPESCA 
 

El último invitado de la mañana fue Juan Manuel Vieites Baptista de Souse, secretario General de ANFACO-

CECOPESCA. 

 

En primer lugar, Juan Manuel Vieites explicó la situación del clúster marítimo y alimentario antes de la 

llegada del COVID-19. ANFACO engloba 250 empresas del complejo mar-alimentario, con el 100% de las 

empresas conserveras, incluyendo el sector del ahumado, el 100% de las empresas de harina y aceites de 

España y el 68% de las de congelado. Este sector coloca el 50% de su producción en el mercado 

internacional, de la cual el 87% se distribuye en Europa, sobre todo en Italia, Francia y Portugal. Además, 

apuesta por la innovación y la inversión en I+D para producir productos más saludables, y en los últimos 

seis años ha experimentado un crecimiento constante del empleo.  

 

Su secretario general explicó que, con el confinamiento asociado al coronavirus, en ANFACO-CECOPESCA 

quisieron valorar de inmediato el impacto en el sector y poner en marcha las medidas necesarias. “Las 

semanas 10 y 11 fueron una locura, el retail creció de manera espectacular, pero la exportación encontró 

dificultades en las fronteras. No obstante, se experimentó un crecimiento del 87% del retail, que 

compensó la caída de la exportación”  

 

Juan Manuel Vieites confirmó que en los primeros momentos el coste de la producción se incrementó de 

manera significativa (entre un 10 y un 15%), por las medidas sanitarias y las inversiones en seguridad 

laboral que se debían implantar: “se produjo un cierto absentismo laboral, posteriormente se detectó una 

caída de la productividad horaria, que implica una caída de rentabilidad. Cayó el volumen de producción 

diaria, condicionado por las medidas que tuvimos que implantar: anulamos ciertos puestos, establecimos 

controles previos en carpas de entrada a las fábricas, fijamos medidas diferentes en la manipulación y el 

transporte… En resumen, se ralentizaron los procesos”.  

 

Más concretamente, Vieites explicó que “las microempresas que se dedican a las especialidades sí que se 

van a ver en cierta problemática, como los productos gourmet. No obstante, a medida que avanzaba el 

confinamiento el consumo de productos asociados a la pesca se estabilizó y ya nos encontramos en niveles 

similares a los del año pasado”. El secretario general de ANFACO confirmó que en su sector no han tenido 

problemas en la cadena de suministro, “porque la programación estaba muy bien hecha. El confinamiento 

nos cogió con materia prima y pudimos trabajar de manera normal”. 

 

Adolfo Campos, director de Inade y moderador de la reunión, preguntó al invitado qué medidas solicitaría 

a las administraciones públicas, a lo que respondió: “Impulsar la demanda y los productos del sector, así 

como las actividades del complejo mar-industria”. No obstante, Vieites reconoce que desde el Gobierno 

“se ha cuidado que los servicios auxiliares de la industria pudieran estar operativos, como la fabricación 

de envases y el transporte”.  

 

Manuel Vieites insiste en que hay que seguir promoviendo la exportación de cara al mercado exterior. Al 

comienzo de la crisis el sector marítimo-alimentario encontró muchos problemas para llegar a otros países 

y la imagen que se ha proyectado hasta ahora de España no ha sido positiva, lo que puede repercutir de 

forma significativa en el futuro. “El Gobierno tiene que arreglar esta situación a través del Ministerio de 

Asuntos Exteriores e ir atajando los problemas caso a caso, debe ser proactivo en los mercados 

exteriores”.  
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Además, considera que “sería interesante establecer una moratoria en aspectos tributarios y fiscales, 

dividiendo las medidas en local, autonómico y estatal” y que “se debe facilitar la prevención y el control 

de los centros de trabajo, garantizando el abastecimiento de la compra de EPIS”. 

  

Manuel Vieites confirmó que la facturación del sector va a ser peor que el año pasado, entre un 5 y 10% 

por debajo de 2018, lastrado sobre todo porque el comercio internacional se reducirá entre un 30 y 50%. 

No obstante se mantiene positivo y considera que, “entre todos, debemos retomar la senda de un país en 

base a la prosperidad, el optimismo y la mejora de nuestra imagen en los mercados internacionales”. 

 

Por último, sobre la relación del clúster marítimo-alimentario con el sector asegurador, Vieites aseguró 

que no han recibido quejas por parte de las empresas en cuanto a seguros, ya que están más centradas 

en la fiscalidad y el consumo. “La gran preocupación de nuestro sector era tener stock, más adelante ya 

veremos si debemos recomponer el lucro cesante”. 
 
 
 

CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 
Riesgos extraordinarios 

 

La presidencia del Consorcio de Compensación de Seguros, con fecha 30 de abril, ha dictado una 

Resolución por la que se establecen determinadas medidas de carácter temporal para facilitar el 

procedimiento y los plazos de declaración y liquidación por las entidades aseguradoras de los recargos a 

favor del Consorcio de Compensación de Seguros, y para facilitar a éste la gestión y el pago a los 

asegurados de las indemnizaciones del seguro de riesgos extraordinarios. 
[Consulte aquí la Resolución] 

 
 
 

UNESPA 
Guía de buenas prácticas de datos del tomador 

 

Guía de buenas prácticas de datos del tomador que tiene por objeto establecer unas bases para el 

tratamiento de los datos de los tomadores del seguro en pólizas intervenidas por corredores de seguros 

con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los derechos del tomador desde la perspectiva de la 

protección de datos y su libertad para decidir el alcance del uso de sus datos. 
[Consulte aquí la Guía] 

 
 
 
 

https://www.consorseguros.es/web/documents/10184/121530/Resolucion_medidas_temporales_simplificada_UNESPA.pdf/0fd0c126-5bd7-48be-acf9-76619308f1e4
https://unespa-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/2020/04/Guia-de-buenas-practicas-gestion-datos-del-tomador.pdf

